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 Continuación del decreto " Por el cual se prorroga la vigencia del Decreto 2796 de 2004 "


MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

DECRETO NUMERO    365      DE   2006

08 FEB 2006

Por el cual se prorroga la vigencia del Decreto 2796 de 2004
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial de las conferidas por el numeral 25 del artículo 189 de la Constitución Política, con sujeción a lo dispuesto en la Ley 6a de 1971, la Ley 7a de 1991, en la Resolución 992 de la Secretaría General de la Comunidad Andina, y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto 2796 del 2 de septiembre de 2004, el Gobierno Nacional estableció un arancel del 45% a las importaciones de maíz blanco con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2004, el cual fue prorrogado por los Decretos 4363 del 22 de diciembre de 2004 y 874 del 30 de marzo. de 2005, hasta el 30 de noviembre de 2005.
Que la Resolución 901 del 4 de febrero de 2005, publicada el 8 de febrero de 2005 en el Número 1166 de la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena, autorizó al Gobierno de Colombia, por un plazo de 12 meses calendario a partir de su publicación, a diferir la aplicación del arancel externo común al nivel de 45% para los bienes comprendidos en la subpartida arancelaria 1005.90.12.
Que el Comité de Asuntos Aduaneros Arancelarios y de Comercio Exterior, en su sesión 146 del 2 de noviembre de 2005, recomendó prorrogar la vigencia del Decreto 2796 de 2004 por el término de un (1) año, sujeto a la autorización la Secretaría General de la Comunidad Andina.
Que teniendo en cuenta que la Resolución 901 tiene vigencia hasta el 8 de febrero de 2006, mediante Decreto 4225 del 23 de noviembre de 2005 se prorrogó la vigencia del Decreto 2796 de 2004, hasta el 8 de febrero de 2006.
Que la Secretaría General de la Comunidad Andina, mediante Resolución 992 del 20 de enero de 2006, publicada el 23 de enero de 2006 en el Número 1287 de la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena, autorizó al Gobierno de Colombia, por un plazo de 12 meses calendario a partir de su publicación, a diferir la aplicación del arancel externo común al nivel de 45% para los bienes comprendidos en la subpartida arancelaria 1005.90.12
DECRETA
ARTICULO. 1o. Prorrogúese la vigencia del Decreto 2796 del 2 de septiembre de 2004, hasta el 30 de noviembre de 2006.

ARTICULO. 2o El presente decreto se aplicará sin perjuicio de los compromisos adquiridos por Colombia en el marco del Acuerdo de Cartagena, y en el de la Asociación Latinoamericana de Integración, ALADI.
ARTICULO. 3o. El presente decreto rige a partir de su publicación en el Diario Oficial
PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogota, D. C. a los 08 FEB 2006

ALVARO URIBE VELEZ

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA

EL MINISTRO AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL,

ANDRES FELIPE ARIAS LEIVA

EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

JORGE HUMBERTO BOTERO ANGULO
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